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Precies máximos ce venta ai 
público de los artículos ali

menticios que se citan

Año 1973

En uso de las facultades que 
me confiere el Decreto de la Presi
dencia del Gobierno número 3.084Z 
f72, del 2-11-72 («Boletín Oficial del 
Estado» núm. 274), y a propuesta 
de la Comisión ejecutiva de la Co
misión Provincial Delegada de Pre
cios, he resuelto fijar los precios 
máximos de venta al público en 
esta provincia de los artículos ali
menticios que a continuación se 
señalan, y durante el período de 
tiempo comprendido entre los días 
22 al 28, ambos inclusive, del mes 
de enero.

PESCADOS FRESCOS
Boquerón o anchoas del Medite

rráneo: Precio máximo de venta 
ni público, extra, 50 pesetas kilo;

Boquerón o anchoas de otra pro
cedencia: Extra, 34 pesetas kilo; 
primera, 30 pesetas kilo.

Besugo de pincho: Extra, 90 pe
setas kilo; primera, 80 pesetas

Besugo de arrastre: Extra, 70 
pesetas kilo; primera, 60 pesetas 
kilo.

Jurel o chicharro: Extra, 21 pe
setas kilo; primera, 15 ptas. kilo.

Merluza sin cabeza (Cantábrico 
y Atlántico), de más de 2.500 gra
mos: Extra, 250 pesetas kilo.

Merlucilla con cabeza: Extra, 
140 pesetas kilo.

Pescadilla más de 1.000 gramos, 
mediana (Cantábrico y Atlántico): 
Extra, 132 pesetas kilo.

Pescadilla más de 1.000 gramos 
(moruna): Extra, 110 pesetas kilo.

Pescadilla, 500 a 1.000 gramos

(Cantábrico y Atlántico): Extra, 
115 pesetas kilo.

Pescadilla de 200 a 500 gramos 
(Cantábrico y Atlántico): Extra, 
110 pesetas kilo: primera, 95 pese
tas kilo.

Sardinas: Extra, 30 pesetas kilo; 
primera, 25 pesetas kilo.

La Comisión Provincial Delegada 
de Precios, en sesión plenaria cele- 
tudbrada el día 19 del corriente y 
a virtud de las facultades que le 
confiere el articulo 3.° del Decreto 
de la Presidencia del Gobierno nú
mero 3.084/72, ha propuesto, y mi 
Autoridad ha aceptado los siguien
tes márgenes comerciales máximos 
para el sector detallista de pes
cado fresco:

Hasta 25 pesetas: 6 pesetas ki
logramo.

De 25,07 pesetas a 40 pesetas: 8 
pesetas kilogramo.

De 40,01 pesetas a 50 pesetas: 9 
pesetas kilogramo.

De 50,01 pesetas a 70 pesetas: 11 
pesetas kilogramo.

De 70,01 pesetas a 90 pesetas: 13 
pesetas kilogramo.

De 90.01 pesetas a 110 pesetas: 15 
pesetas kilogramo.

De 110,01 pesetas a 130 pesetas:
18 pesetas kilogramo.

De 130,01 pesetas a 250 pesetas: 
El 15 por 110 del' precio de coste.

Más de 250 pesetas: El 20 por 100 
del precio de coste.

En la venta de mariscos (crus
táceos y moluscos), que no véngan- 
dosificados y envasados, éstos már
genes pueden incrementarse como 
máximo, en un 15 por 100, por mer
mas, muertes de especies vivas y 
clasificación de tamaños.

En los márgenes máximos ante
riores están incuidos toda clase de 
gastos y beneficios comerciales.

Cuando el detallista proceda de

una localidad donde no exista al
macén de pescados y por tanto 
tenga que adquirir la mercancía 
en otro punto distinto, podrá in
crementar sobre el precio máximo, 
el estricto importe del transporte 
desde almacén sito en localidad 
más próxima.

Si la mercancía es adquirida por 
el detallista en origen, podrá in
crementar al precio de compra los 
gastos que se produzcan hasta si
tuarla en su establecimiento. En 
ningún caso los precios aplicables 
podrán ser superiores a los que co
rrespondería a la misma clase y 
especie caso de haberse adquirido 
en almacén de la plaza donde re
sida.

Todo lo expuesto, en la comer
cialización de cualquier clase de 
pescado fresco, en su sentido más 
amplio, no sujeto a precio máximo 
de venta al público, los márgenes 
comerciales que pueden aplicarse 
por los industriales detallistas no 
excederán de los reseñados ante
riormente y. con las salvedades que 
se apuntan.

FRUTAS
Manzanas «Belleza de Roma»: 

Extra, 18"pesetas kilo; primera, 16 
pesetas kilo; segunda, 13 pesetas 
kilo.

Manzanas «Golden Delicious»:’ 
Extra, 22 pesetas kilo; primera, 17 
peseta kilo; segunda,' 15 pesetas 
kilo.

Manzanas «Verde Doncella»: Ex
tra, 18 pesetas kilo; primera, 16 
pé:.-'lkilo; segunda, 12 pesetas 
kilo.

Manzanas «Reineta»: Extra, 24 
p35C- primera, 19 pesetas
l-'io; ; 17 pesetas kilo.

M - - -,s ", kinl Delicious»:
E;, • ■ - p? ■ kilo; primera, 16 
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pesetas kilo; segunda, 13 pesetas 
kilo.

Naranjas «Navel Washington», 
<<Salustiana» y «Navelina»; ■ Extra 
12 pesetas kilo; primera, 9 pesetas 
kilo; segunda, 6 pesetas kilo.

Peras «Blanquilla o de Agua, 
Roma y Buena Luisa»: Extra, 24 
pesetas kilo; primera, 16; segunda, 
12 pesetas kilo.

Plátanos: Extra, 32 pesetas kilo; 
primera, 28 pesetas kilo; segunda, 
24 pesetas kilo.

Uvas «Ohanes»: Extra, 35 pese
tas-kilo; primera, 22 pesetas kilo; 
segunda, 19 pesetas kilo.

Cualquier otra variedad no ci
tada de frutas, de las sujetas a 
precios máximos, no puede expen
derse al público a precio superior 
a las que son objeto de tasa y den
tro de la clase que corresponda.

HORTALIZAS
Acelgas: Extra, 12 pesetas kilo; 

primera, 11 pesetas kilo; segunda, 
10 pesetas kilo.

Alcachofas: Extra, 31 pesetas ki
lo; primera, 25 pesetas kilo; se
gunda, 18 pesetas kilo.
i Cebollas secas del país: Extra, 
12 pesetas kilo; primera, 9 pese
tas kilo; segunda, 7 pesetas kilo.

Cebollas tipo Valencia: Extra, 
18 pesetas kilo; primera, 16 pese
tas kilo.

Coliflor: Extra, 13 pesetas kilo; 
primera, 9 pesetas kilo; segunda, 7 
pesetas kilo.

Judías verdes (Herradura): Ex
tra, 38 pesetas kilo; primera, 33 
pesetas kilo; segunda, 26 pesetas 
kilo.

Repollo: Extra, 9 pesetas kilo; 
primera, 6 pesetas kilo; segunda, 5 
pesetas kilo.

Tomates tipo Canarias: Extra, 15 
pesetas kilo; primera, 9 pesetas ki
lo; segunda, 6 pesetas kilo.

Tomate de la costa: Extra, 22 
pesetas kilo; primera, 16 pesetas 
kilo; segunda, 13 pesetas kilo.

Lechugas (unidad): Extra, 8 pe
setas unidad; primera, 6 pesetas 
unidad; segunda, 5 pesetas unidad.

Patatas a granel: Extra, 6 pese
tas kilo; primera, 5. pesetas kilo; 
segunda, 5 pesetas kilo.
- Patatas envasadas (envase 2 ki
los) 13 pesetas.

En la comercialización de los 
productos que no tengan señalados 
topes máximos, los comerciantes 
no podrán aplicar precios superio
res a los resultantes de incremen
tar sobre los de coste, los márge

nes comerciales establecidos; al 
propio tiempo se establece que los 
detallistas han de adquirir la mer
cancía del mayorista para poderla 
expender al público con su margen 
autorizado, que ha sido tenido en 
cuenta al fijar los precios máximos.

Igualmente todos ¡os detallistas 
de frutas y hortalizas, pescados y 
carnes, poseerán en todo momen
to, el boleto, factura o alba- 
rán que, obligatoriamente ha de 
entregarle el vendedor, y en el que 
conste: Nombre y domicilio del 
vendedor; nombre y domicilio del 
comprador; clase y variedad de la 
mercancía; peso en kilos; precio 
en kilo, y fecha.

Lo que se publica para general 
conocimiento y cumplimiento.

Burgos, 20 de enero de 1973.— 
El Gobernador Civil, Federico Tri- 
l’o-Flgueroa y Vázquez.

Providencias judiciales
Burgos

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno de 
Burgos,

Por medio del presente hace sa
ber: Que en ejecución de la sen- 
tncia firme dictada por este Juz
gado en autos de proceso de cog 
nición, número 141 de 1970, sobre 
reclamación de cantidad, cuantía, 
12.069 pesetas, instado por don Je
sús López López, mayor- de edad, 
soltero, agente comercial colegia
do y vecino de Burgos (Barrio Gi- 
meno, 20), dirigido por el Letrado 
Sr. Martín Palacin, contra la enti
dad mercantil «Tapicerías Palo
mo, Sociedad Limitada», domici
liada en Falencia, Avenida de San
tander, 48, constituida en rebeldía, 
mediante providencia de este día, 
he acordado sacar a la venta, en 
pública y primera subasta, por tér
mino de 8 días, el siguiente bien 
mueble que fue' embargado a la 
expresa entidad demandada:

Una máquina combinada, cepi
lladora - taladradora - sierra-cir
cular, marca Alavesa, en buen es
tado de funcionamiento.

El acto de la subasta tendrá lu
gar el día 31 del presente mes y 
hora de las doce, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado.

Se hace saber, además, a los li- 
citadores, que el reseñado bien, 
ha sido tasado pericialmente en 
25.000 pesetas, cantidad que sirve 

de tipo a la subasta; que se halla 
depositado en la persona de don 
Julián Palomo, Gerente de la en
tidad demandada; que no se admi
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; 
que para tomar parte en la subas
ta, además de acreditar su perso
nalidad, habrán de consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, a la que sirve de tipo, a 
excepción del ejecutante que no 
precisa tal consignación, y que el 
remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero.

Dado en Burgos, a 8 de enero de 
1973.—El Juez Municipal, Manuel 
Mateos.—El Secretario, Adolfo Ci- 
doncha Ramos.

269.-302,00
-^u -mi. -icn -iMhi -"fiiN <3

Lerma
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el 
señor don Aurelio Alonso Picón, 
Juez Comarcal de esta villa de 
Lerma, en resolución de esta fecha, 
dictada en el proceso de cognición 
número 1 de 1973, que se tramita 
en este Juzgado a instancia del 
Procurador don Aurelio Zabaco 
Revilla, en nombre y representa
ción de don Indalecio Vedla Vedia, 
mayor de edad, viudo, labrador y 
vecino de Tordómar, contra doña 
Lucía Velasco García, viuda; don 
Julián Revenga Velasco, labrador, 
ambos vecinos de Tordómar; don 
Félix Revenga Velasco, doña Tere
sa Revenga Velasco, doña Alejan
dra Revenga Velasco, doña Con
cepción Revénga Velasco, y doña 
Delia Revenga .Velasco, ignorándo
se las demás señas personales y 
domicilios desconocidos de estos 
cinco últimos, sobre reclamación 
de 47.610 pesetas; por la presente 
se emplaza a los demandados con 
señas personales y domicilios des
conocidos don Félix Revenga Ve- 
lasco, doña Teresa Revenga Velas
co, doña Alejandra Revenga Ve- 
lasco, doña Concepción Revenga 
Velasco y doña Delia Revenga Ve- 
lasco, como herederos del fallecido 
don Nemesio Revenga Velasco, to
dos mayores de edad, a fin de que 
se personen en los autos en legal 
forma dentro del término impro
rrogable de seis días, haciéndolo 
las mujeres asistidas de sus espo
sos si fueren casadas y en el mo
mento de comparecer los citados 
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damandados, se les dará traslado 
-de la demanda y documentos para 
que la contesten, bajo apercibi
miento de que si no lo verifican se
rán declarados en rebeldía, parán
doles el perjuicio a que hubiese lu
gar en derecho.

Y con el fin de que sirva de em
plazamiento a los demandados cu
yas señas personales y domicilios 
son desconocidos doñ Félix Reven
ga Velasco, doña Teresa Revenga 
Velasco, doña Alejandra Revenga 
Velasco, doña Concepción Reven
ga Velasco y doña Delia Revenga 
Velasco, expido la presente en la 
villa de Lerma, a cinco de enero 
de mil novecientos setenta, y tres. 
El Secretario, (ilegible).

246. — 338,00

Anuncios Oficiales
Instituto tiarional para la Conservación 

fle la naturaleza
Con fecha 30 de diciembre de 

1972, el señor Jefe de la Sección 
de la Subdirección General de Re
cursos en Régimen Especial del Mi
nisterio de Agricultura, me dice lo 
siguiente:

«Examinado el expediente de 
amojonamiento del monte número 
375 del Catálogo de los de U. P. 
de la provincia de Burgos, deno
minado «Hoyalante», de la perte
nencia de Berberana y Villalba de 
Losa y sus aldeas y sito en el tér
mino municipal de Berberana, cu- • 
yo deslinde administrativo fue 
aprobado por. O. M. de 7 de enero 
de 1969.

Resultando que autorizada la 
ejecución del expresado amojona
miento, se publicó en el B. O. de 
la provincia el preceptivo anun
cio relativo al mismo y se trami
taron las debidas comunicaciones 
para conocimiento de los interesa
dos, habiendo procedido previa
mente al replanteo de las lineas 
perimetrales que quedaron esta
blecidas al ser firme el deslinde 
del monte, y a la colocación de 
los mojones, en la fecha anuncia
da, extendiéndose la correspon
diente acta, suscrita de conformi
dad por todos los asistentes a la 
operación.

Resultando que durante el pla
zo hábil del período de vista, al 
que se dio la debida publicidad, 
no se formuló reclamación algu

na, según certifica el Ingeniero Je
fe de la Sección Forestal de Bur
gos, que propone en su informe la 
aprobación del amojonamiento, en 
la forma en que se ha llevado a 
efecto.

Resultando que remitido el ex
pediente a la Subdirección Gene
ral de Recursos en Régimen Espe
cial, previo informe favorable de 
la Sección de Deslindes y Amojo
namientos, de la Asesoría Jurídi
ca y del Servicio del Catálogo, pro
pone la aprobación del expediente.

Vistos: La Ley de Montes de 8 
de junio de 1957, Reglamento de 
Montes de 22 de febrero de 1962 
y disposiciones concordantes.

Considerando que en la trami
tación del expediente se dio cum
plimiento a cuanto se previene en 
la legislación vigente relativa al 
amojonamiento de montes públi
cos, habiendo insertado los anun
cios reglamentarios en el B. O. de 
la provincia y dado curso a las 
oportunas comunicaciones para 
conocimiento de los interesados.

Considerando que con el trabajo 
efectuado se materializa sobre el 
terreno cuanto consta en las actas 
y plano del deslinde del monte, 
cuya O. M. resolutoria, anterior
mente mencionada, queda debida
mente cumplimentada, contando 
en todo momento con el asenti
miento de los interesados.

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de esa Dirección, 
ha dispuesto: Dar por bien ejecu
tado el amojonamiento del monte 
número 375 del Catálogo de los de 
U. P. de la provincia de Burgos, 
denominado «Hoyalante», de la 
pertenencia de Berberana y Villal
ba de Losa y sus aldeas, y sito en 
el término de Berberana.

Esta resolución por ser orden del 
Excmo. señor Ministro, pone tér
mino a la vía administrativa y 
sólo cabe contra ella el recurso 
contencioso - administrativo en el 
plazo de dos meses ante el Tribu
nal Supremo, previo el requisito 
del de reposición en el plazo de 
un mes ante este Ministerio si se 
plantearan cuestiones de tramita
ción o de carácter administrativo; 
pero no podrá suscitarse ninguna 
cuestión relativa al dominio o a 
la posesión del monte o cualquiera 
otra naturaleza civil, que quedan 
reservadas a los Tribunales Ordi
narios.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 15 de enero de 1973.—EL 
Jefe del Servicio Provincial, An
tonio Arjona.

Ayuntamiento de Sasamón
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 
y 82 de la Instrucción de Hacien
das Locales del Reglamento de 4 
de agosto de 1952, en relación con 
el art. 790-2.” de la vigente Ley de 
Régimen Local (texto refudido 
de 24 de junio de 1955), quedan 
expuestas al público durante el 
plazo de 15 días hábiles las cuen
tas generales de presupuesto y de 
administración del patrimonio mu
nicipal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión de Hacien
da, referida a los ejercicios de 
1959, 1960, 1961, 1962, 1963 y 1964, 
quedan’ expuestas al público du
rante el plazo de quince días há
biles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y ju- 
díricas del Municipio, ante la pro
pia Corporación, con sujeción a las 
normas establecidas para la apro
bación definitiva de dichos textos 
legales.

Lo que se hace público para ge- 
general conocimiento.

Sasamón, 8 de enero de 1973.— 
El Alcalde, Julián González.

Anuncios Particulares
Compañía Arrendataria del 
Mon polio de Petróleos, S. A.

Estaciones ele Servicio
En cumplimiento de lo estable

cido en los artículos 19 y 20 del 
Reglamento para el suministro y 
venta de carburantes y combusti
bles objeto del Monopolio de Pe
tróleos (B. O. E. 9-3-70), se pone 
en conocimiento público que la 
Delegación del Gobierno cerca de 
Campsa, a propuesta de esta Com
pañía y por oficio núm. 6;906 de 
19-17-1972, ha resuelto que ser ad- 
tida a trámite la siguiente petición 
para la construcción de una Esta- 
tación de Servicio.

Peticionario: D. Joaquín López 
Terrazas.

Emplazamiento: P. K. 25,700 de 
la carretera C-110 de Salas de los 
Infantes a Falencia, por Lerma, 
plena carretera.
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Término municipal: Covarrubias 
(Burgos). i

Todos los titulares de Estacio
nes de Servicio ya autorizados o 
de peticiones en período de trámi
te, afectados en cuanto a distan
cias mínimas (artículos: 30, 31, 32 
y 34 del invocado Reglamento), 
podrán presentar sus reclamacio
nes contra esta petición, durante 
el plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente al de su publi
cación en el B. O. de la provincia 
de Burgos, en las Oficinas Centra
les de Campsa, Paseo del Prado, 
número 6, Madrid.

Burgos, 15 de enero de 1973.—El 
Jefe, (ilegible). — El Interventor, 
(ilegible).

252.-200,00

En cumplimiento de lo estable
cido en los artículos 19 y 20 del 
Reglamento para el suministro y 
venta de carburantes y combusti
bles objeto del Monopolio de Pe
tróleos (B. O. E. 9-3-70), se pone 
en conocimiento público que la 
Delegación del Gobierno cerca de 
Campsa, a propuesta de esta Coire 
pañía y por oficio núm. 6.901 de 
19-12-1972, ha resuelto que sea ad
mitida a trámite la siguiente peti
ción para la construcción de una 
Estación de Servicio:

Peticionario: D. Juan Antonio 
Ortiz García.

Emplazamiento: P. k. 35,100 de 
la carretera C-629 Burgos-Santoña, 
plena carretera.

Término municipal: Cernégula 
(Burgos).

Todos los titulares de Estacio
nes de Servicio ya autorizados o 
de peticiones en período de trá
mite, afectados en cuanto a dis
tancias mínimas (artículos: 30, 31, 
32 y 34 del invocado Reglamento), 
podrán presentar sus reclamacio
nes contra esta petición, durante 
el plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente al de su publi
cación en el B. O. de la provincia 
de Burgos, en las Oficinas Centra
les de Campsa, Paseo del Prado, 
número 6, Madrid.

Burgos, 15 de enero de 1973.—El 
Jefe, (ilegible. — El Interventor, 
(ilegible). ;

251.-200,00

En cumplimiento de lo estable
cido en los artículos 19 y 20 del 
Reglamento para el suministro y 
venta de carburantes y combusti
bles objeto del Monopolio- de Pe

tróleos (B. O. E. 9-3-70), se pone 
en conocimiento público que la 
Delegación del Gobierno cerca de 
Campsa, a propuesta de esta Com
pañía y por oficio núm. 6.900 de 
19-12-1972, ha resuelto que sea ad
mitida a trámite la siguiente peti
ción para la construcción de una 
Estación de Servicio:

Peticionario: D. Santiago Arro
yo de las Heras.

Emplazamiento: P. k. 266,400 de 
la carretera N-623 Madrid-Santan- 
der, plena carretera.

Término municipal: Quintanilla- 
•Sobresierra (Burgos).

Todos los titulares de Estacio
nes de Servicio ya autorizados o 
de peticiones en período de trá
mite, afectados en cuanto a dis
tancias mínimas (artículos: 30, 31, 
32 y 34 del invocado Reglamento), 
podrán presentar sus reclamacio
nes contra esta petición, durante 
el plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente al de su publi
cación en. el B. O. de la provincia 
de Burgos, en las Oficinas Centra
les de Campsa, Paseo del Prado, 
número 6, Madrid.

Burgos, 15 de enero de 1973.—El 
Jefe, (ilegible. — El Interventor, 
(ilegible).

250.-200,00

En cumplimiento . de lo estable
cido en los artículos 19 y 20 del 
Reglamento para el suministro y 
venta de carburantes y combusti
bles objeto del Monopolio de Pe
tróleos (B. O. E. 9-3-70), se pone 
en conocimiento público que la 
Delegación del Gobierno cerca de 
Campsa, a propuesta de esta Com
pañía y por oficio núm. 6.899 de 
19-12-1972, ha resuelto que sea ad
mitida a trámite la siguiente peti
ción para la construcción de una 
Estación de Servicio:

Peticionario: D. Dionisio Barci
na Fernández.

Emplazamiento: N - 1 Madrid- 
Irún, P. k. 315,900, zona urbana.

Término municipal: Miranda de 
Ebro (Burgos).

Todos los titulares de Estacio
nes de Servicio ya autorizados o 
de peticiones en período de trá
mite, afectados en cuanto a dis
tancias mínimas (artículos: 30, 31, 
32 y 34 del invocado. Reglamento), 
podrán presentar sus reclamacio
nes contra esta petición, durante 
el plazo de treinta días, a contar 
desde el si¿rn- Je C-.e su publi
cación en el F-. O. de la provincia 

de Burgos, en las Oficinas Centra
les de Campsa, Paseo del Prado, 
número 6, Madrid.

Burgos, 15 de enero de 1973.—El 
Jefe, (ilegible. — El Interventor, 
(ilegible).

249.-200,00

En cumplimiento de lo estable
cido en los artículos 19 y 20 del 
Reglamento para el suministro y 
venta de carburantes y combusti
bles objeto del Monopolio de Pe
tróleos (B. O. E. 9-3-70), se pone 
en conocimiento público que la 
Delegación del Gobierno cerca de 
Campsa, a propuesta de está Com
pañía y por oficio núm. 6.907 de 
19-12-1972, ha resuelto que s?a ad
mitida, a trámite la siguiente peti
ción para la construcción de una 
Estación de Servicio:

Peticionario: «Tamaca, S. L.»
Emplazamiento: P. k. 257,100 de 

la carretera N-122 de Zaragoza a. 
Portugal, por Valladolid, plena ca
rretea.

Témino municipal: Vadocondes 
(Burgos).

Todos los titulares de Estacio
nes de Servicio ya autorizados o 
de peticiones en período de trá
mite, afectados en cuanto a dis
tancias mínimas (artículos: 30, 31, 
32 y 34 del invocado Reglamento),, 
podrán presentar sus reclamacio
nes contra esta petición, durante 
el plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente al de su publi
cación en el B. O. de la provincia 
de Burgos, en las Oficinas Centra
les de Campsa, Paseo del Prado, 
número 6, Madrid.

Burgos, 15 de enero de 1973.—El 
Jefe, (ilegible. — El Interventor, 
(ilegible).

253.-200,000

MUTUA PROVINCIAL

Mutua Patronal de Accidentes 
de Trabajo, núm. 174, autori
zada por el Ministerio para 
cubrir el riesgo de los acci
dentes de los productores de 

las Empresas burgalesas.
ESPOLON, 20. — BURGOS

Imprenta Provincial


